RESOLUCION N°   073/07
Vistos:
 

Que, la señora … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente al Seguro de Sepelio … (Póliza de Vida Grupo N° …), a fin de que se cubra la indemnización correspondiente por la muerte de su hermano asegurado, Sr. ….
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 19 de junio de 2007, habiendo sido comunicada a la reclamante la decisión final de la aseguradora con fecha 22 de mayo de 2007
;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 16 de julio de 2007, concurriendo únicamente la reclamante;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: (i) su hermano estuvo asegurado en … por 7 años  y que estuvo enfermo de los bronquios, siendo atendido una semana antes del fallecimiento en el Hospital María Auxiliadora, (ii) que sucedido el fallecimiento, procedieron a llamar al Dr. … para que certifique la muerte de su hermano, quien al no encontrarse cerca del lugar envío a otro colega, quien fue el que certifico la muerte del asegurado, (iii) que se siente incómoda por las averiguaciones que ha efectuado la compañía de seguros a través de Salutia y que la compañía se contradice pues la firma del médico que certifico la muerte de su hermano en la declaración jurada presentada no es igual a la firma que aparece en Reniec,  y finalmente (iv)  pide que se le atienda su pedido.
Por su parte, la Compañía de Seguros manifiesta que: (i) el siniestro no esta cubierto por Declaración fraudulenta 
al haberse demostrado que el certificado de defunción en el que figura que el asegurado murió a causa de un paro cardiorespiratorio y neumonía aguda es falso.  
Considerando:
 

Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, asimismo, el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, por lo que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y transparencia, siendo en ese contexto de particular importancia la exactitud y veracidad de las declaraciones y documentos que se presentan para sustentar un siniestro.
Que, de otro lado, consideramos perfectamente válido que el asegurador efectúe las investigaciones que estime convenientes para identificar las verdaderas circunstancias del fallecimiento del asegurado y las responsabilidades que hubiere en caso de detectar alguna situación o documentación fraudulenta.
Que, en este caso, la aseguradora ha presentado una declaración jurada del Dr. …, cuya firma ha sido notarialmente legalizada, en la que sostiene que el sello y firma que aparecen en el certificado de defunción del asegurado fallecido no le corresponden.
Que asimismo, la reclamante en la audiencia llevada a cabo ante este Defensoría admitió no conocer al médico que suscribió el acta de defunción, sino que llamaron a un médico amigo del fallecido para que certifique su muerte y éste por encontrarse lejos del lugar envió a otra persona; 

Que a nivel de la doctrina especializada en seguros es reconocida la causal de pérdida de derecho a la indemnización el fraude en seguros 
 ;
Que, siendo que ha quedado demostrado que el certificado de defunción no ha sido suscrito por el médico que aparece en el documento y constituyendo tal documento el único en el que se certifica la causa de muerte, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para amparar la reclamación a que se contrae el presente expediente, al amparo de lo dispuesto por los artículos  188º, 196 y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6 de su Reglamento
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por la señora … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ….







Lima, 23 de julio de 2007
� Cabe precisar que la aseguradora comunicó su decisión final al corredor de seguros de la contratante … mediante carta del 26 de abril. Sin embargo, a la reclamante se le comunicó tal decisión mediante carta N° 1261-07 de fecha 22 de mayo de 2007 suscrita por …. 


� Se deja constancia que la compañía de seguros no ha presentado en el expediente copia de las condiciones del seguro en el que conste el artículo que citan para sustentar su rechazo.


� Fraude (en el seguro): “… En sentido amplio, una actuación fraudulenta es aquella que se realiza en contra del principio de buena fe. El descubrimiento del fraude, aparte de las consecuencia penales que puede implicar para el autor del mismo, puede suponer la rescisión de la póliza y la pérdida de todo derecho indemnizatorio.” Julio Castelo Matrán, DICCIONARIO MAPFRE DE SEGUROS, 2da Edición, Ed. Mapfre S.A., Madrid, página 120.





